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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES

9553 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Baleares de estudio de impacto ambiental del “proyecto básico
modificado III de la reforma de la dársena deportiva del Club Náutico de Ibiza”.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del entonces Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, hoy
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, Órgano Ambiental competente, resolvió con fecha 15 de diciembre de 2011 que
se sometiera el Proyecto de “Reforma de la dársena deportiva del Club Náutico de Ibiza” al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental (Ref. 654-CP/G).

Finalizados los trámites correspondientes, y debido al tiempo transcurrido, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio
Natural del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con fecha 15 de abril de 2014 ha resuelto declarar la terminación del
procedimiento con el consiguiente archivo del expediente de evaluación ambiental.

Finalizada la nueva redacción actualizada del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente, y con el fin de iniciar una nueva tramitación
ambiental, se hace público que éste, conjuntamente con el Proyecto, se encuentra a disposición de las administraciones públicas afectadas, las
personas interesadas y el público en general, en las oficinas de la Autoridad Portuaria de Baleares en Palma de Mallorca (Muelle Viejo nº
3-5) y en el Puerto de Eivissa (Muelle Interior nº 1), para consultas en horario de oficina, así como en la página web 

, pudiéndose remitir a dicha Autoridad Portuaria cuantas alegaciones u observaciones estimen pertinentes en elwww.portsdebalears.com
plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el B.O.E., en aplicación de lo prevenido en el artículo
33.2.b y 36.1 de la Ley 21/2103, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental (BOE de 11 de diciembre de 2013).

Palma de Mallorca a 26 de Mayo de 2014

El director
Juan Carlos Plaza Plaza
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